
rridos los cuales sin hacerlo se procederá a su tratamiento como residuo sólido
urbano en la forma establecida en el Real Decreto 1383/2002, sobre gestión de
vehículos al final de su vida útil.

Todo ello a tenor de lo establecido en el artículo 71, del Real Decreto legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Matrícula, marca, modelo y titular
CS3842Z. Opel Vectra 1.6. Zlatea Nicusor.
Calatorao, a 31 de enero de 2012. — El alcalde, Jesús Isla Subías.

C A L C E N A Núm. 1.329
El Ayuntamiento Pleno de Calcena, en sesión celebrada con fecha 13 de

diciembre de 2011, adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación definitiva de la
tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.

TEXTO DE LA ORDENAZA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO
DE LICENCAS URBANÍSTICAS

Artículo 1.º Fundamento legal.
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española, y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los
artículos 15 a 19 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece la tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al artículo 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Art. 2.º Hecho imponible.
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria; artículo 20.4 h) del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa viene determinado por la
actividad municipal, técnica y administrativa, que tiene la finalidad de verificar
si los actos de edificación o uso del suelo a que se refiere (el artículo 242 del texto
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 1 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
2187/1978, de 23 de junio/legislación autonómica correspondiente) son confor-
mes con las previsiones de la legislación y el planeamiento urbanístico vigentes.

Art. 3.º Sujetos pasivos.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas,

las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio
separado, susceptibles de imposición, que soliciten, provoquen o en cuyo inte-
rés redunde la actividad administrativa referenciada en el hecho imponible.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2 b) del Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la consideración de sustitutos
del contribuyente en las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias
urbanísticas previstas en la Normativa sobre suelo y ordenación urbana los
constructores y los contratistas de las obras.

Art. 4.º Responsables.
Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas o jurídicas mencionadas en el artículo 42 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Responderán subsidiariamente los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 5.º Base imponible y tarifas.
Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción,

instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.

No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacio-
nadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los hono-
rarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

• Obras menores: 2% del gasto realizado.
• Obras menores con presupuesto: 2% del mismo.
• Obras con presupuesto y proyecto:
—Hasta 30.000 euros: 150 euros.
—De 30.001 a 90.000 euros: 300 euros.
—De 90.001 a 120.000 euros: 450 euros.
—De 120.001 euros en adelante: 600 euros.
• Obras fuera del casco urbano:
—Naves con proyecto: 2%.
—Obras con presupuesto: 2%.

—Obras con expedición de actividades molestas: 2%.
—Obras con subvención: 2%.
Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos en la normativa

urbanística y la resolución recaída sea denegatoria, se reducirá la cuota corres-
pondiente en un 50%.

Asimismo en el caso de que el interesado desista de la solicitud formulada
antes de que se dicte la oportuna resolución o de que se complete la actividad
municipal requerida o se declare caducidad del procedimiento, se reducirá la
cantidad de la cuota correspondiente en un 50%.

Art. 6.º Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.
Art. 7.º Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado que ini-

cie el expediente, el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa estableci-
da, o con la iniciación de oficio por parte de la Administración, que conllevará
a su vez el pago de la tasa.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la opor-
tuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal de verificar si los actos de edificación o uso del suelo a que se refie-
re (el artículo 242 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de
junio, y el artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística para el Desa-
rrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio/legislación autonómica
correspondiente) son conformes con las previsiones de la legislación y el pla-
neamiento urbanístico vigentes.

Art. 8.º Declaración.
Las personas interesadas en la obtención de una licencia urbanística pre-

sentarán la oportuna solicitud en el Registro General del Ayuntamiento con la
siguiente documentación:

—Fotocopia del DNI (o NIF) del titular (y representante, en su caso).
—Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad (cuando proceda).
—Naturaleza, extensión y alcance de la obra, uso, construcción o instala-

ción a realizar.
—Lugar de emplazamiento.
—Presupuesto detallado, firmado por técnico competente.
—Proyecto técnico visado por el Colegio Profesional (en el caso de obras

mayores).
—Documentación técnica (estudio de seguridad y salud/Plan de seguridad).
—Justificación del pago provisional de la tasa (artículo 26.1 del Real

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Art. 9.º Liquidación e ingreso.
Finalizadas las obras se practicará la liquidación definitiva correspondien-

te por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las
arcas municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que señala la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Art. 10. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y disposiciones que la desarrollen.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada provisionalmente por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de septiembre de
2011, habiendo de ser publicada posteriormente en el BOPZ y tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, y una vez resueltas las posibles alegaciones, entrará en
vigor el el día 1 de enero de 2012 y será de aplicación a partir de ese momento,
permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

Calcena, a 13 de diciembre de 2011. — El alcalde, Mariano Miguel San
Claudio.

C A R I Ñ E N A Núm. 1.475
Por resolución de Alcaldía número 39/2012, de fecha 9 de febrero de 2012,

se ha aprobado el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
correspondiente al ejercicio 2012.

Dicho padrón se expone al público por un plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual
estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayunta-
miento.

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tribu-
tarias en el mismo incorporadas podrá formularse recurso de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización
del período de exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado trans-
currido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notificado su
resolución expresa. En tal caso, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el
plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que el recurso de
reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.
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